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Santo Domingo de los Colorados, 27 de diciembre de 2006 

Señora . 

MARÍA HELENA NOLIVOS DÁVILA 

Presente 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la junta universal extraordinaria de accionistas, de la 
compañía “REPROIMAV S.A. REPRESENTACIÓN DE PRODUCTOS E 

- IMPLEMENTOS AYVICOLAS”, celebrada el día de hoy, ha reelegido a usted para el 

"cargo de PRESIDENTE por el periedo estatutario de cinco (5) años. 

Dentro de sus funciones deberá usted ejercer las facultades estatutarias contempladas en 

la escritura de constitución de la Compañía, especificamente en el Artículo 23 de los 
Estatutos. Sociales, entre ellas está el reemplazar al Gerente General en caso de 
ausencia temporal del mismo. El Gerente General ejerce la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía “REPROIMAVY S.A. REPRESENTACIÓN DE PRODUCTOS E 
IMPLEMENTOS AVICOLAS” se constituyó el 28 de abril de 1.995, ante el Notario 
Quinto del Cantón Quito y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 19 
de junio de 1.995, en el Tomo 126 y bajo el número 1695. 

La compañía “REPROIMAY SA. REPRESENTACIÓN DE PRODUCTOS E 
EMPLEMENTOS AVICOLAS”, cambió su domicilio a la ciudad de Santo Domingo de los 

Colorados mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
Cantón Quito, Dr. Roberto Dueñas Mera el 16 de febrero de 2005 e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Santo Domingo de los Colorados el 20 de julio de 2006. 

Me congratulo por el nombramiento a su favor y le agradeceré se sirva dar la razón de 
su aceptación al pte del presente. 

  

€.C. No. -FTOTZT3183 

RAZON DE ACEPTACION.- Agradezco y acepto la designación, de acuerdo con los 

términos antes mencionados. En Santo Domingo de los Colorados, a 27 de diciembre 
de 2006 
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